
Colofón Versión PúblicaissnnjTo osi=«¡SPA.=i\c;.\ acCcSO a la
lí.TORWCiCM =\£LICA Y poOrcCCÓN K
DATOS PÍ?SO\AL£3 KL ES7ADO CE PÜE3LA

El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3I.

La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1630/2022

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.
Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así

como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

legal,IV. Fundamento

indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos,
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación: así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es):

a. Firma del titular del área

b. Firma autógrafa de
quien clasifica

V.

Nohemi León Islas

b. Secretarla dk Instrucción
Mónica Mar a Alvarado García

Acta de la Sesi(|n número 3, de
dieciséis de enero de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta
de la sesión de Comité de

Transparencia donde se
aprobó la versión pública.

VI.

I
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de
Benito Juárez, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-163Ó/2022
210443122000068

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

J.¿Tfru'0 CE T.5Ari3=A=L’.CW. «X2S0 A LA
^OELC-V V rOTEOíON IS

3ATC3 RfiSCííAlES Da. ET’ADQ C£ PUtaA

Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número RR-1630/2022, relativo al

recurso de revisión interpuesto por  en

lo sucesivo el recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA, en lo continuo el sujeto

obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El diecisiete de marzo de dos mil veintidós, el entonces solicitante presentó

vía electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una

solicitud de acceso a la información pública, la cual fue registrada con e! número

de folio 210443122000068, a través de la cual requirió lo siguiente:

Se solicitan copias simples y/o archivo electrónico de la información y
documentación que se indica” (Sic)

El documento que adjunta a la solicitud de acceso  a la información es el

siguiente:

fí
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de
Benito Juárez, Puebla
Harumí Fernanda Carranza Magallanes
RR-1630/2022

210443122000068

Ponente:

Expediente:
Folio:

í^'irijjOO' T=istP>íf-sCXA.ia:ü'S3A la
=l.Ei;-CA V psOífCC'CiH 07

04'cs P5r>sc2';AiíS Díi. erADo OE plísui

óraano da Oo<«rac¡¿n Administrativa
Dcsconcaotrada: PueblaOOBJtEKNO DE

Subdologncldn efei Instituto Ntcxicano do)
Seguro Social Tebuaedn

C 220€006769SOOj^F2200/202Z
ISiSS

periodo do cjocucidn normal do obra.
A. Facturas V o^tlmaclonos.

S. inforrnaeibn tbeniea
G. Propuesta o proyecto econpmico.
7. Costos unitarios y totales por acciorv.
S. Precios unitarios.
9. Análisis do Costo norario do maeiulnarla.
10. Análisis de cuadrilla.

11. Presupuestos aprobados.

12. Acta rinlpuíto.
13. Procedimiento constructivo.
lA. GxplosiOn do Insumes (Materiales. Mono do obra. Herramienta y Equipo).
15. Factor de Salario Real.

16- Catalogo do conceptos.
17. Bitácora de obra.

16. Rc-lacidrt del personal indicado especializado, categorías, así como Horas-Hombre necesarias para su
re.alizaclán por soma na o mes.

19. Programa de ejecución (calendario de obra}.
20. Variaciones de avance físico y financiero do la obra.
21. Reportes do cumplimiento do los programas do suministro do motcrtalos. mano de obra, maquinarla

y equipo.

Lo anterior, del patrOn EMILIO OLIVIER MONTERO, con Registro Patronal £152271106. con Registro Fodoral
do contribuyentes OIMEasozaSLPI, y con domicilio fiscal en CALLE a NORTE NO. 626 COLONIA
CONSrrruvENTES.TEHUACAN PUEBLA. CP. 7S710.

La infotmaciPn que so solicita se considera urgomo y de suma Importancia a fin de contar con todos los
elornentos necesarios para el desaHogo do los procedimientos que so aplica
construcción, do conformidad con ol Reglamento del Seguro Social Obligatorio poro los Tr.abajadoros do
la Construcción por Obro o Tiempo Oetcrmlnado por parto de esta Subdctegaclún del Instituto Mexicano
det Seguro Social TcHuacán.

en matorta oo

Oo igual manera so solicita que los resultados se Hagan llegar a esta Subdelegacion del Instituto
Mexicano del Seguro social: sita en Calle A Norte Número 120. Colonia Igriocio Zaragoza. C.P. 75770
TeHuacán. Puebla. con
aatefie»a.g-5Lcla®i0i5S.gobJXi«

116. 117 y 118. Correos:

Ea.bJanAanUaggSSírns&.3Pb,i3:}2i:
lesus-m.trtinerm.^faiimss.QQb.mx: en un plazo que no excoda conforme ai articulo ISO de la Ley de
Trasparencia y Acceso a la Informaciún Pública del Estado de Puebla.

telefono: (238} 362 09 90. Ext. 115,

y9la£ld«1.reye£l^Ct!£2,SQ.b.!Txls:

Sin otro particular por el momento. aprovecHo la ocasión para enviarle un cordial saludo.

II. El doce de septiembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado notificó la

respuesta a la solicitud de información en los términos siguientes:

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO DE TLACOTEPEC DE BENITO JUAREZ.

SECCION: UNIDAD DE TRANSPARENCIA

SOLICITUD: 210443122000064

ASUNTO: CONTESTACIÓN A SOLICITUD DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
ESTIMADO SOLICITANTE.

PRESENTE.

Con Fundamento en lo establecido en el artículo 6 de la Constitución de los

E^dos Unidos Mexicanos y en relación con los artículos 1,2 fracción V, 16
fracciones I, IV, 17, 150,156 fracción I y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso
^la información Públicas del Estado de Puebla, en atención a la solicitud de
Información Pública recibida mediante el Sistema de Solicitudes de Acceso a la

Información (SISAI 2.0), con número de folio 21044312200064, a la que se asignó
el número de expediente 210443122000064 referente a:

.1

SOLICITO SE ME PROPORCIONE CUANTOS Y CUALES HAN SIDO LOS

PROCESOS DE LICITACIÓN EN ADJUDICACIÓN DIRECTA, INVITACIÓN A
CUANDO MENOS TRES PERSONAS, INVITACIÓN A CUANDO MENOS CINCO
^RSONAS Y LICITACIÓN PÚBLICA RESPECTO A OBRAS PÚBLICAS
EJECUTADAS EN EL MUNICIPIO DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ EN

ii

2
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de
Benito Juárez, Puebla

Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1630/2022

210443122000068

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

J.'SmuTO K TRAN3W.5L'»aA. ACCESO A LA
ÜiFDRWyaON PÚBLICA r FWOTÍCCON es
CATOJ PSRSO\AUS DEL ESTADO CE ruEELA

ELPER!ODO COMPRENDIDO DEL 15 DE OCTUBRE DEL 2021  A LA FECHA DE

RECEPCIÓN DE LA PRESENTE. Y SI EN CASO DE HABER REALIZADO NINGUNA
SOLICITO ME INFORME COMO SE EJECUTARON LAS OBRAS  Y MEDIANTE QUE

FONDOS SE HAN EJECUTADO'^ Sic.

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DIO RESPUESTA  A LA SOLICITUD

DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE:

RESPUESTA:

• Se hace de conocimiento que la información solicitada se encuentra publicada
en la Plataforma Nacional de Transparencia en el apartado de INFORMACIÓN
PÚBLICA’~ARTICUL0.77-XXVIII-A- RESULTADOS DE PROCEDIMIENTOS
DE LICITACIÓN PÚBLICA E INVITACIÓN RESTRINGIDA REALIZADOS

Que podrás verificarlos siguiendo los siguientes pasos

(PNT)Nacional de TransparenciaIngresar a la Plataforma
httDs://\vww.Dlataformadetransoarencia.ora.mx/web/auest/inicio

Pantalla inicial e ingresar a INFORMACION PÚBLICA.

1.

2.

I

i
i «Veio-AL llf'I

Uiü

I

K

.1

3. Seleccionar el Estado de “Puebla”.

i..

I

em

e

□

f-

QíJX

En el LISTADO4.«

INSTITUCIONES, en la letra "H" seleccionar el H.
AYUNTAMIENTO DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ.

II

3
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de
Benito Juárez, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1630/2022

210443122000068

Ponente:

Expediente:
Folio:

JvSTTTUTO RE TOAUSFAÍDOSA. ACCfSO A LA

wfORfALaoN rChjca / psomxróN os
OATC33 PERSO-'^EE DEL ESPADO OE fVEBLA

5. en la cuadrícula seleccionar

Contratos de obras, bienes y servicios" Seleccionar el ejercicio 2021 o 202 y el
periodo 1 al 4 trimestre

if

En relación a lo anterior se le reitera la vocación institucional por parte de esta
Unidad de Transparencia para cumplir cabalmente con el derecho de acceso a la
información. Asimismo, se hace de su conocimiento de la interposición Recurso
de Revisión que refiere el artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Finalmente, considerando que el ejercicio del derecho de acceso a la información
pública contribuye al fortalecimiento de espacio de participación que fomentan la
interacción entre la sociedad y los entes obligados, me permito reiterarle que esta
Unidad de Transparencia se encuentra a la orden."

IIL El diecinueve de septiembre de dos mil veintidós, el recurrente presentó

recurso de revisión por medio eiectrónico, ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado

de Puebla, en lo sucesivo ei Instituto; expresando su inconformidad con la

respuesta otorgada a la solicitud de información con número de folio

210443122000068.

^V. El día veinte de septiembre de dos mil veintidós, el Comisionado Presidente
;  ’ de este Instituto de Transparencia, tuvo por recibido ei recurso de revisión

asignándole el número de expediente RR-1630/2022 turnando los presentes

^^utos a la Ponencia de la Comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes,

su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución. ®

4
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Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de
Benito Juárez, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1630/2022

210443122000068

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

¡ÍJST1TU70 DS A lA
iMrORMAOON ̂ ÚBLCA V PWytCGCiON DE
DAros PcRSWALES C-EL £S'ADO DE PUiElA

- El días veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, se ordenó admitir el

medio de impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del

Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de

Transparencia a las partes y al Titular de la Unidad dé Transparencia del sujeto

obligado, a través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe

respecto de los actos o resoluciones recurridos, debiendo agregar las

constancias que le sirvieron de base para la emisión de dichos actos, así como

las demás que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar las

probanzas aportadas por el recurrente, se pone a su disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales;

■  asimismo, se le tuvo por señalado el sistema de gestión de medios de

impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia como medio para

recibir notificaciones.

I

VI . El veinte de octubre de dos mil veintidós, se tuyo al sujeto obligado rindiendo

su informe justificado respecto del acto recurrido, realizando alcance,

acreditando la personalidad del Titular de la Unidad de Transparencia, y

ofreciendo pruebas; y se le da vista al recurrente de lo manifestado por el sujeto' -

obligado.

VIL El nueve de noviembre de este año, se tuvo por perdido el derecho^ra
- que el recurrente realizara alguna alegación en relación al alcance de respuest^
que le proporcionó el sujeto obligado, y toda vez que el estado procesal de los

autos lo permitía se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales'

se desahogaron por su propia y especial naturaleza. Finalmente se ordenó ̂

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de
Benito Juárez, Puebla
Harumi Fernanda Carranza Magallanes
RR-1630/2022

210443122000068

Ponente:

Expediente:
Folio:

^^Stl7U^O tx TWiSP«E.Nia*. ACCESO A LA
iNl'C'f'í-V.aON aCeuCA Y PSOlECOOn DE
DAroS r^PE0^4LEE Ca ESTAiXJ D£ PU=E!1A

cierre de instrucción y se turnó los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIII. El día veintinueve de noviembre del dos mil veintidós, se listó el presente

asunto para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución

Política de! Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones 111 y IV, 23, 37, 39

fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

^egundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo
170, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

g^ado de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado I»

iptrega de información distinta a la solicitada.

6
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Tiacotepec de
Benito Juárez, Puebla
Hafumi Fernanda Carranza Magallanes
RR<1630/2022

210443122000068

Ponente:

Expediente:
Folio:

-••iSimnc oz TíAíiSPA^íf .■ov. acceso a la
iNr-CÍ-’AMClOl POí-UCAV PSOItCCOfi DS

DALOS fERSaNALES DEL ESrACiO DE PUEELA

Tercero. El recurso de'revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparencia y

Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las .causales de sobreseimiento

señaladas por las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado,

en virtud de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se

encuentre el procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que en el recurso de revisión, el
sujeto obllgado al rendir su informe con justificación, manifestó lo siguiente:

“...HECHOS

Con fecha de 12 de septiembre se dio contestación  a dicha solicitud mediante
vía SiSA 2.0. mas sin embargo no se verifico que al momento de adjuntar la
información referente a la contestación del expediente 210443122000068, por lo
que se envió de manera errónea una contestación por otra, aunado a lo anterior
se manifiesto que en ningún momento se actuó con dolo o mala fe.

Con Fecha de 03 de octubre se envió mediante correo electrónico la
información correspondiente a dicha solicitud de información.
... por lo cual manifiesto que se incumplió con del derecho a la información én
tiempo y forma, pero al mismo tiempo se reivindicó dicha falta al envié r la-
información, por lo cual se cumplió en dar contestación a la solicituc
información. \
Manifiesto que este H. Ayuntamiento Municipal no actuó con dolo o mala fe, ni
se negó a dar contestación a la solicitud de información, por lo cual solicito se
tenga como contestada la solicitud de información, tenerme por aceptadas las
pruebas ofrecidas, acordad de conformidad el présente escrito en los términos
legales.”
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El dieciocho de marzo del dos mil veintidós, el ahora recurrente presentó una

solicitud de acceso a la información pública a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, la que fue registrada con número de folio 210443122000068,

en la que solicita diversa documentación respecto  a contratos de obra celebrados

por el sujeto obligado con una persona física en específico.

El sujeto obligado en respuesta proporcionó información a otro folio de solicitud

diferente y de soiicitante distinto, en la que se pidió acceso a los procesos de

licitación en adjudicación directa, invitación a cuando menos tres personas,

invitación, a cuando menos cinco personas y licitación pública de obras públicas

del periodo comprendido del quince de octubre del dos mil veintiuno a la fecha

de recepción de la presente, tal como se observa en la respuesta que consta en

el punto dos de los Antecedentes de esta resolución.

En consecuencia, el recurrente interpuso el presente medio de Impugnación,

expresando su inconformidad por la entrega de información distinta a la

solicitada.

Asimismo, en el presente asunto, se observa que, el sujeto obligado envió un

alcance con la respuesta al folio de solicitud de acceso correcto, a través del

correo electróriico señalado por el recurrente, tal como se muestra a

'continuación: ^
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Contestatíón a^solccítud con R>lio 210443122000068 D
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Del. correo electrónico remitido se observa un documento denominado

.  “CONTESTACIÓN.pdf, el cuál cónsta en autos en,copia certificada quadlce^

1»'

i
i
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.•>SiiTUTO ÜH TBVtWStNCA ACCESO A LA
^miJCA f rwo^ccCN

DA'CS PüJSCítaLÍE oa ES*ACO CE FUíSLi

UNIDAD DE

TRANSPARENCIA

DEPRIDENaA: K. AY^JNTA^ÍIENTO DE
TLACOTEPEC DE BENnO JUAREZ.

SECCION : UNIDAD DE
TRANSPARaíCIA

SOUCnUO :21(M4}I2200006S

ASUNTO : CONTESTAaÓN A
soucrruD

ACCESO A LA INFORAUaÓN.
DE

ESTIMADO SOLICITANTE.

PRESENTE.

Con Fundamento en lo estableddo en el articulo 6 de la Constitución de los
Estados Unidos Mexicanos y en relación con los artículos 1^ fracdón V, 16
fracciones I, IV, 17,150,156 fracción I y 161 de laLey de Transparencia y Acceso a
la información Públicas del Estado de Puebla, en atención a la solidtud de
Información Pública recibida medíante el Sistema de SolícíUides de Acceso a la
Información (SISAl 2.0), con número de folio 21044312200068, a la que se asignó
el número de expediente 210443122000068 referente a:

"Se soUeltan coplas simples y/o archivo electrónico do la Información y documentación qua so
Indica". SIc

HAGO DE SU CONOCIMIENTO QUE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE OBRAS

PUBLICAS MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DIO RESPUESTA  A LA SOLICITUD
DE MANERA LITERAL INFORMANDO LO SIGUIENTE;

r .
V'

RESPUESTA

:OBRAIMTjFISt;?.U^Ü/U'jSjB^Mi^^—
hllps://tlacQlepecd^&bgnito!uarez.gob.mx/docntnet>tos/rMIS\AvxJpt34d7I6/flf&
http<r//tlacotcpcedebcnitoluarez.gob.mx/documcntOíy65fRi30BLr9K)lYS</fite

I X. Contrato
I 2. Acta Entrega

Receixtón

3. Convenio

Modificatorio
No SO realizó contrato modifícatodo

httPSr//drfw.ROOglo.com/fiíg/d/IgZx tg|7E30RAlJlJj3SMlunNNVDiNVQ/vlevy?ü5paSharlfig''d>racturas

y estimaciones.
y

;^r^lnform8<íon ’ ''
..-wícnlcs' ■ I '

https://dftve-AOÓRle.Cont/íllg/d/llZ7vgEXwhRs36fií^détll3wK5fFA5lC/vtcw?usgc^af!ng

httpsV/drlvc.googlo.com/flle/d/ll21M4gvTDd42bSJQF4Uj‘QGCDoospw5/̂ «:^?uso=sharing

,t i

6..Propuesta

proyecto económico.
o

Jy'Costo Unltário^iy

ntales por acción^- ",
https;//drive.google.com/file/d/lí21tvl4p.V 2Dd42bSiQF4UiaGC0cQM>\^/^ew?osp=shanng

b«ps;/ydr¡ve.RTOHlgxomffÍgMfÍmM4g^^D^2bSJQF4UJQGá)Qosow^vfew?usp̂8.* Precios Unitarios

-  Plaza Principal No. .1'ColrC'eñtro, C.P. 7561
Tlacotepec de Benito Juárez, Pue.

r->OTN /.ort 1 .ion .. OQt7 Progreso Está'de'RGareso!
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.'fiTITUTD K TSAfCPAít'CA ACCSSO A. t*
WK3PÍAACION ;va.>ca ■* psotfccón de

OATcs py-eoNAiis oa es*ado ce fuesla

UNIUAU UE

TRANSPARENCIA
fir**r*

1. Contrato bttns?//tlacotopccdebefii|olyfiret.gob.mi</docümontos/6YOZmwolcvKv/odz7AyíHo ■
ht>P5;//tíacoteD<>cdgbonltoluafez.gQb.mx/docuinentos/xmP2YwZov53 DVda6/flle2. Acta Entrega

Recepddn
3. Convenio
Modificatorio

No se realizó convenio modificatorio
A.

4.>Facturas
estlmadonet.

httpsr//drive.ROORto.com/filo/d/lw2EDN6lnbdGRFP(20«vubsZiAf(Xjl6JX/vicw?usp=sharingV

S.>1nformadon
Técnica

h»RS!//drivc.ROORte.com/filg/d/HZBS6aK9tdX3A9iOVn22nZ6tGklXXM5Y/vfgw?usn=shaflng
vr

6.-Prepuesta
proyecto
«endmico.

https://dfrvc.ROoelo.eom/file/d/l tnn4VS37xEcQWcMdfZHL28bn4UEQXmkoJ/v[cw?osp=sharingo

hUps://drive.HoogÍe.com/flle/d/lmn4VS37xEcQWcMdfZHL28bn4UEQXmkoJ/via\v7uso=shatinR7. Costo Unitario y;
totales por acddn

Precios8.-

f

hltps://drive.google.com/filo/d/lmn4VS37xEcQWcMdfZHL28bn4UEQXmkoJ/vlew?usp=sharing
Unltaríos

AnilUlt de
Coristo horario do
maquinarla
10.- Análisis do
cuadriDa
11. Presupuosto
aprobado
12.-Acta finiquito

9.* ,httpsr//drive.google.com/file/d/lm<vlVS37xEcQWcMdf2HL26bn4UEoXmkof/v}ev/?uspgsharíng
»

hltpS!//drive.google.com/f]lo/d/lmrvlVS37xEcQWcMdfZHL28bn4UEoXmkoJ/view?usD=sharlne

hHps;//tÍacótcpccdcbcnltoíuarez.g6b'.mx/documcntQs/rMj5Vvndpt34d7l6/fííe ' "7^
https;//üacotepecdebenitoluarez.Rob.mx/docr,jmentos/65rR}30BL898QLYx/file
bttps://tIacotepedicbenUoluarez.gob.mx/dQCumorttos/BL8ka3Lr^B'v/Z{deV/fllQ""r23.'PorcedIménto

cortstrurtfvó’

T

14.* Explotlán de
Insumos
(materiales, mano

obra,
herramienta y
equipo)

de

https://drive.gooRlg.com/filc/d/lmn4VS37xEcQWcMdfZHL28brs4UEnXmkoJ/v¡cw?üsosshaflng

■IS.'Faetof
Salario Real

;bttpsV/drivo.google.com/filo/d/lmn4VS37xEcQWcMdfZHL28bn4UEQXnikoJ/vlcw7ur&=sharlnedo

16.* Catalofo de
Corruptos
17.>Bltacora de
obra

í

18.* Rcladán del
^penonal Indicando
especlalliado,
categerfas
como

así
horas

https;//drive.Roogle.com/file/d/lmn4VS37xEcQWcMdfZHL28bn4UEQXmkoJ/view?uso=sharÍng

hombre necesarias
para su realizaclán
por semana o mes.

IS.'Programa ' de
I oJecueMn’''''

'https://riacolepecdebonito)uarezrgob.mx/decumentf>s7oXL'DVw3LDbEiQm4A/file,
XmL.

I
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JJSTITLTO CE TRWííPAÍtMSA. ACCESO A LA
lNH5i:>AaCION !>Ú6LCA / PSOTECCÓN tx
OA’OS BÍRaCNALES Kt ESTADO CtPUESlA

UNIDAD DE

transparencia
roí*

i I1

(iitrá

d« laIbiweltn

,gob-[nv/dotur[wniQt/QXp>;>^wVn^BPfaOW/ff!t

ÉD’i —~-
Tjtr^íoaji'
Qj-í-íBIO
-TacítJWj

ca
<;fE^ JDíb

ChSLi
l

i

:^3AV9D7MB^ fV'

t'í
> t* ,

y,:?,-,-.
.

Kv^if t- m * • «

En relación a lo anterior se le reitera la vocadón ínstitudona! por parte de esta Unidad

de Transparencia para cumplir cabalmente con el derecho da acceso a la Informadóm

Asimismo, se haw de su conocimiento de la Interposldón Recurso de Revisión que

refiere el artíoilo 170 de la Ley de Transparenda  y Acceso a la Informadón Pública
del Estado de Puebla. . ‘ ‘ '

s

Rnalmente, considerando que el ejerddo del derecho de ac^so a la infonmadón

pública contribuye al fortaleclmlento.de espado de parüá'padón qiíe fomentan la
interacción entre la sodedad y los entes obligados, me permito reiterarte .que esta^ -•
Unidad de Transparenda se encuentra a la orden. .  .'

ATENTAMENTE

UNIDAD DE TRANSPAF^NCIA DEL AYUNTW'^IENTrO

DE TLACOTEPEC DE BENITO JUÁREZ, PUEBLA.

f ■

i- .
í  cc^.EWBcna
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Por lo tanto, se estudiará si con dicho alcance de respuesta inicial, se actualiza

la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183 fracción III del

ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, que a la letra dice:

‘‘ARTÍCULO 183. Et recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una

vez admitido, se actuaiicen alguno de los siguientes supuestos:

///. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal

manera que el recurso de revisión quede sin materia...”.

En este orden de ideas, se debe establecer que el derecho de acceso a la

información es un derecho fundamental estipulado en el artículo 6 en el apartado

A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra

dice:

Articulo 6.- “...A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: I. Toda la
información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,
es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés
público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la
interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive
del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará
los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de
inexistencia de la información... III. Toda persona, sin necesidad de acreditar
interés alguno o Justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la
información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.ff

I  precepto legal constitucional Indica que los ciudadanos de un país

"/democrático pueden acceder a la información que se encuentre en poder de

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin

^í^breditar un interés jurídico u afectación personal para obtener la información
que este en poder del Estado, en consecuencia, este último tiene la obligación
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de entregar la misma a (as personas que requiera dicha información, toda vez

■ que este derecho fundamental está regido por el principio de máxima publicidad,

garantizando así la entrega de la información a las personas de nuestro país con

los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho,

en virtud de que la información pública puede ser reservada temporalmente por

razones de interés público y confidencial por protección de los datos personales

y la vida privada de gente.

Asimismo, este derecho está consagrado en el artículo 4, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que

señala lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información....”

Por otra parte, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los diversos 3, 7

fracciones XI y XIX, 145 fracciones I y II, 152 y 156 fracciones 1 y 111, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

Artículo 3. “Los Sujetos Obligados atenderán a los principios de legalidad,

certeza Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicldaa^en

el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.”

Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende pon...

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que í/ene

toda persona para acceder a la información generada o en poder de los sujetos

obligados, en los términos de la presente Ley;...

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro  o dato contenido en cualquier

medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico,*
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físico o cuaiquiera que el desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los

sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven,

incluida la que consta en registros públicos;...’'

Articulo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,

tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el

Instituto de Transparencia deberán atendera los siguientes principios:

Máxima publicidad;

Simplicidad y rapidez... ”

I.

II.

Articulo 152. “El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de

envió elegidos por el solicitante...n

Artículo 156.- “Las formas en que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una solicitud de

información son las siguientes:

1.- Haciéndole saber al solicitante que la información no es competencia del sujeto obligado,

no existe o es información reservada o confidencial;

11.- Haciéndole saber al solicitante ia dirección electrónica compieta o la fuente en donde

puede consultar la información solicitada que ya se encuentre publicada;

III.- Entregando o enviando, en su caso, la información, de ser posible, en el medio requerido

por el solicitante, siempre que se cubran los costos de reproducción;

IV.- Entregando la información por el medio electrónico disponible para ello, o

V.- Poniendo la información a disposición del solicitante para consulta directa."

Derivado de lo dispuesto por las disposiciones antes

el acceder a la información que obra en poder del sujeto obligado, constituyendo

m deber correlativo a la autoridad de dar respuesta a los solicitantes a la

información requerida, dentro del término que la Ley de la Materia establece para

fal efecto, observando en todo momento los principios de legalidad, certeza

/urídica, imparcialidad, veracidad, transparencia  y máxima publicidad, en virtud
de que es un derecho fundamental regulado en el numeral 6 de nuestra Carta

señaladas, se advierten que

4
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Magna, asimismo, que una de las formas que tiene el sujeto obligado de dar

respuesta es entregando al solicitante la información, mismas que deberá ser

enviada en el medio que señaló.

Luego entonces, como se mencionó en párrafos anteriores, por lo que' hace a la

solicitud de información que diera origen al recurso que nos ocupa, la

inconformidad esencial del recurrente fue la entrega de información distinta a la

solicitada, pero con lo manifestado por e! sujeto obligado, había proporcionado

alcance de respuesta a la solicitud planteada, vía correo electrónico señalado

por el recurrente en su solicitud de acceso, modificando el acto reclamado, pues

del análisis de la información proporcionada en alcance a su respuesta

primigenia por el sujeto obligado, se advierte que:

-  Proporciona información respecto a la solicitud de acceso folio

210443122000068 interpuesta por el hoy recurrente.

-  Proporciona documentación respecto a contratos de obra ■ pública

solicitados.

Por otro lado, no pasa por desapercibido para este Órgano Garante, que

mediante acuerdo de fecha veinte de octubre de dos mil veintidós, se ordenó dar

vista al parte recurrente, a fin de que manifestara lo que a su interés importara

con relación a la respuesta proporcionada por parte del sujeto obligado; sin

embargo, el término que sé le otorgó para tal efecto feneció, sin que haya hecho

manifestación alguna.

En consecuencia deviene improcedente continuar con el-preséhte recurso,

no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la causal de

sobreseimiento, prevista en la fracción III, del articuló 183, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. ^

1
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’Por lo anteriormente expuesto y en términos del artículo 181 fracción II y 183

fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado, se decreta el SOBRESEIMIENTO en el presente asunto, al haberse

modificado el acto reclamado proporcionando respuesta a la solicitud de acceso

interpuesta por el solicitante, en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso en términos de! considerando

CUARTO, de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifiquese la presente resolución al recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Tlacotepec de Benito Juárez,

Puebla.

s|lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

f^nsparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO,

RITA ELENA BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA

MAGALLANES, siendo ponente la tercera de los mencionados, en Sesión
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rada vía remota en la Heroica Puebla Zaragoza, el día

treinta de noviembr^ deudos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piloni,

Coordinador General Jurídico de este Instituto.

Ordinaria de Pleno ceJ

r)^CISCO JAVIER GARCÍA BLANCO
V } COMISIONADO PRESIDENTE

/

\)
;scARITA ELENA

comísiSñaKa

^A MAGALLANES^R!
COI\?liélbNA&A

HARUMI FERNANDAC

HÉCTOR BE
COORDINADOR GENE'

LpNl
í\JURÍDlCO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente
RR-1630/2022, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota el treinta de
noviembre de dos mil veintidós.

PD3/HFCM-RR-1630/2022 /MMAG/Resolución
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